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El presente trabajo de monografía tiene como título “LA IMPUGNACIÓN DE 

LAS GLOSAS POR MORA PATRONAL EMITIDAS POR EL IESS” y tiene por 

objeto el realizar un estudio de la forma de impugnación de aquellas glosas que 

por falta de pago de las obligaciones patronales son emitidas por el IESS en contra 

de aquellos empleadores que han incurrido en mora patronal por incumplimiento 

de sus deberes formales. En el presente trabajo además se analizará lo que es o 

constituye la seguridad social, sus beneficiarios, cobertura y principalmente el 

procedimiento de impugnación previsto en las leyes que regulan la seguridad 

social en el Ecuador. Se debe considerar que la impugnación es una forma de 

atacar la emisión de la glosa, por inconformidad con la misma, ya que caso 

contrario existe otros mecanismos para solucionar aquellos conflictos que se 

suscitan de la mora de los patronos y que en muchas ocasiones pueden 

desembocar inclusive en la responsabilidad patronal que surge cuando el 

empleado deja de percibir los beneficios de la seguridad social por 

incumplimiento del empleador. La metodología que se utilizó para este trabajo de 

investigación es la bibliográfica apoyada en la legislación ecuatoriana y en la 

opinión de varios tratadistas sobre el tema y además mediante el análisis de 

procesos obtenidos en la Comisión de Prestaciones y Controversias de 

Tungurahua, llegando a obtener como resultado que son varias las impugnaciones 

que a diario se presenta en contra de las glosas emitidas por el IESS, las cuales en 

algunos casos son aceptadas y por ende anuladas las glosas, regeneradas o en su 

defecto rechazadas principalmente por haber sido presentadas fuera del término 

legal o sin la fundamentación debidamente justificada.  
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The present work of monograph is entitled " THE IMPUGNATION OF 

GLOSSARY FOR EMPLOYMENT BY EMPLOYED BY THE IESS " and its 

purpose is to carry out a study of the form of contestation of those glosses that due 

to non-payment of the employer's obligations are issued by the IESS in Against 

those employers who have incurred in default for breach of their formal duties. 

This paper will also analyze what constitutes or constitutes social security, its 

beneficiaries, coverage and mainly the challenge procedure provided for in the 

laws that regulate social security in Ecuador. It must be considered that the 

challenge is a way of attacking the issuance of the gloss, for nonconformity with 

it, since otherwise there are other mechanisms to solve those conflicts that arise 

from the default of the employers and that in many cases can end Including 

employer liability arising when the employee ceases to receive social security 

benefits for breach of employer. The methodology that was used for this research 

work is the bibliographical one supported in the Ecuadorian legislation and in the 

opinion of several writers on the subject and also by the analysis of processes 

obtained in the Commission of Benefits and Controversies of Tungurahua, getting 

to obtain as Result that several challenges are presented daily against the glosses 

issued by the IESS, which in some cases are accepted and therefore void the 

glosses, regenerated or otherwise rejected mainly because they have been filed 

outside the legal term Or without duly justified grounds 
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INTRODUCCIÓN 

 

     La presente monografía se basa en el estudio de la seguridad social, de los 

beneficios que la misma otorga a sus afiliados, partiendo desde sus inicios o 

primeras formas de protección hasta la implementación de la misma en el 

Ecuador, haciendo un breve recorrido desde el mutualismo privado hasta la 

obligatoriedad de su afiliación como parte de la política de salud de nuestro país.  

 

     Se debe entender que la seguridad social al ser parte de la política pública su 

función es la protección de sus ciudadanos ante situaciones de riesgo o necesidad, 

sobre todo cuando el trabajo es la fuente principal de subsistencia, es por ello que 

la ley establece sanciones en contra del empleador incumplido haciéndole de 

responsabilidad patronal que viene a ser una sanción de carácter económico 

cuando el trabajador por culpa de su empleador no puede acceder a las 

prestaciones a las que por ley tiene derecho, de ahí que si por culpa de un patrono 

el IESS no concede a un trabajador o a sus deudos las prestaciones debidas, éste 

será responsable de los perjuicios causados ya sea al asegurado o a sus deudos, 

cuyos montos serán cobrados mediante el procedimiento  coactivo. 

 

     Otro aspecto es la mora patronal que se produce cuando el empleador incumple 

en el pago de aportes del Seguro General Obligatorio o de Seguros Adicionales 

contratados, fondos de reserva, descuentos de préstamos concedidos y otras 

obligaciones, dentro de los plazos establecidos por el Instituto. Esta mora patronal 

da lugar a la emisión de glosas, ante la falta de pago de las liquidaciones 

debidamente notificadas en las planillas respectivas.  

 

     Muchas de estas glosas son objeto de Acuerdos administrativos, Convenios de 

purga de mora. Que son alternativas para la cancelación de las mismas. 

 

     Pero en otros casos estas glosas se encuentran mal emitidas o indebidamente 

fundamentadas, es entonces cuando el empleador tiene la facultad conferida en la 
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ley para impugnar las mismas ante el organismo respectivo del IESS y dentro de 

los plazos legales, siguiendo el procedimiento que se establece en las leyes que 

rigen la seguridad social para su presentación, justificación y de ser del caso, 

posterior aceptación de la impugnación presentada, siendo que para cada caso 

deben presentarse os justificativos que  sustenten la impugnación. 

 

     El presente trabajo consta de tres capítulos que se detallan a continuación: 

 

Capítulo I: Se hace un análisis doctrinario de la seguridad social, una breve 

reseña de su historia, de igual forma se trata de la responsabilidad patronal y la 

mora patronal como antecedentes de la impugnación 

  

Capítulo II: Se realiza un análisis constitucional y legal de la normativa que rige 

la seguridad social en torno al tema de esta monografía.  

 

Capítulo III: En el capítulo tercero se efectúa el análisis de dos procesos en los 

que se ha impugnado las glosas emitidas por el IESS.  

 

Culminación con las conclusiones. 
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CAPITULO I 

 

LA IMPUGNACIÓN DE LAS GLOSAS POR MORA PATRONAL 

EMITIDAS POR EL IESS 

DESARROLLO DOCTRINARIO 

 

ANTECEDENTES 

 

     Desde la antigüedad la seguridad social se concretaba en la ayuda mutua de 

ciertos sectores de la población, unidos por vínculos de distinta naturaleza, entre 

las que se puede citar las corporaciones de artesanos de espíritu piadoso, que 

pagaban cierta suma de dinero al fallecer uno de sus asociados, esto sin dejar de 

lado las instituciones romanas de las sodalitates y collegias,  

 

     En el caso de las cofradías, este auxilio se daba a título de gracia y supeditado 

siempre a la pobreza del cofrade, y no por la disminución o pérdida de sus 

ingresos. “Aunque el cofrade contribuía, eso no le concedía derecho a reclamar el 

subsidio o la asistencia, a menos de su indigencia. Los auxilios concretos 

consistían en la asistencia médica, en la internación hospitalaria, en la entrega 

de un subsidio en dinero, en la ayuda económica a los carentes de trabajo o a los 

inválidos por edad o accidente y el pago de los gastos de entierro y sufragios por 

el alma.”
1
 

 

     Es decir, que en estos casos, el aporte que daba el miembro de la cofradía le 

servía para reclamar el auxilio en caso de haber caído en pobreza exclusivamente 

y siendo así tenía derecho a recibir ayuda en salud, medicinas, dinero, al pago de 

                                                           
1
 DE ARMAS, Rumeu, “Historia de la Previsión Social en España”, Madrid, 1944, págs. 127 a 135 
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gastos de entierro y sufragios por el alma, lo que se conoce como las misas de 

honras.  

 

     Con el paso del tiempo estas asociaciones devienen en hermandades de 

socorros mutuos, que era sociedades organizadas que, al igual que las cofradías, 

eran unas veces exclusivas o abiertas para la localidad o población en las que las 

prestaciones van directamente relacionadas y proporcionales a la aportación 

entregada.  

 

     Este esquema se mantiene hasta el Siglo XVIII dando paso al mutualismo 

privado, mediante aportaciones periódicas o las impuestas ante cada infortunio 

que debiera ampararse.  

 

     En el Siglo XIX, “los trabajadores advierten que, aun logrado un nivel laboral 

aceptable, no se está a salvo de la miseria y de la ruina en cualquier instante 

como resultado de un accidente o de una enfermedad profesional. Nace así el 

interés por los sistemas obligatorios de previsión social, para cubrirse de los 

riesgos de invalidez profesional y la desocupación, que se inicia por las modestas 

cajas de ahorros.”
 2 

 

     Como se puede apreciar, ahí es donde surge el aporte voluntario para cubrir los 

riesgos del trabajo traducidos en enfermedades, incapacidades e inclusive un 

posible desempleo, con el objeto de tener un fondo que permita afrontar tales 

acontecimientos que van a repercutir en la economía familiar.    

 

     Posteriormente, luego de la Segunda Guerra Mundial la Seguridad Social no ha 

dejado de avanzar, “los programas de cada país se desarrollaron de manera más 

general alrededor del mundo; no obstante, la expresión "Seguridad Social" se 

                                                           
2
 ALCALA Luis, ZAMORA Y CASTILLO, CABANELLAS DE TORRES Guillermo, “Tratado 

de Política Laboral y Social”, Editorial HELIASTA, S.R.L. 



5 

populariza a partir de su uso por primera vez en una Ley en Estados Unidos, 

concretamente en la "Social Security Act" de 1935.”
3
  

     En América Latina en 1936 los estados miembros de la OIT reunidos en Chile 

suscribieron una resolución que establecía los principios fundamentales del seguro 

social en América. 

 

     Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo “OIT” aprobó en 1952, 

el Convenio 102, relativo a la norma mínima de la Seguridad Social, que entró en 

vigor en octubre de 1961y que ha servido de pauta para la elaboración de la 

legislación sobre la materia en muchos países, incluso en los que no se han 

adherido a dicho instrumento.
4
  

 

     “El origen del Sistema de Seguridad Social en el Ecuador se remonta a 

principios del siglo XX cuando se dictaron las leyes de 1905, 1915 y 1918 para 

amparar a los empleados públicos, educadores, telegrafistas y dependientes del 

poder judicial, luego al crearse la Caja de Pensiones, se busca proteger a los 

empleados públicos, civiles, militares y bancarios con beneficios de jubilación, 

montepío civil y fondo mortuorio”.
5
 

 

     “A principios del siglo XXI, debido al aumento del desempleo, del empleo 

informal, de la inflación se realizó una modificación al sistema de seguridad 

social transformándolo en un sistema mixto que combina el sistema público con el 

ahorro individual, en este caso, al retirarse, los asegurados reciben dos tipos de 

pensiones: básica (es una prestación definida y regulada por Ley) y 

complementaria (prestación indefinida que el jubilado recibe de acuerdo con el 

monto acumulado en su cuenta individual”. 
6
 

 

                                                           
3
 ALCALA Luis, ZAMORA Y CASTILLO, CABANELLAS DE TORRES Guillermo, Op. Cit. P. 

86 
4
 RUIZ MORENO, Ángel Guillermo, “Nuevo Derecho de la Seguridad Social”, Capítulo V. “La 

Seguridad Social en México, su Origen y su Desarrollo”, Ed. Porrúa, 3ª edición, México, 1999. 
5
 JIMENA SASSO, “La seguridad social en el Ecuador, historia y cifras”  Programa de Políticas 

Públicas,  Flacso-Ecuador. 2015, P. 1. 
6
 Pazmiño S. y G. Robalino. 2004. “La seguridad social en el Ecuador” Apuntes de Economía No. 

47. Banco Central del Ecuador. 



6 

     Este nuevo sistema está conformado por cuatro seguros, que son administrados 

independientemente y son considerados patrimonios autónomos: 

 

• Seguro General de Salud Individual y Familiar. 

• Seguro General de Riesgos de Trabajo. 

• Sistema de Pensiones por Vejez, Invalidez y Muerte y, 

• Seguro Social Campesino 

• Además, provee otras prestaciones como Fondos de Reserva, Cesantía y Otras 

prestaciones económicas de corto plazo.
7
 

CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

    Concepto 

     Existen varias definiciones, entre las que merecen citarse tenemos: 

 

     Para Olea Manuel, “la seguridad social es un conjunto de medidas adoptadas 

por el Estado para proteger a los ciudadanos contra riesgos en situaciones de 

necesidad”
8
, esto quiere decir, que la seguridad social es parte de la política 

pública de un estado tendiente a la protección de sus ciudadanos ante 

eventualidades o situaciones de riesgo o necesidad, sobre todo cuando el producto 

de su trabajo es la fuente principal de subsistencia 

 

     Por su parte, Sainz García y Sánchez León manifiestan que “la seguridad 

social, es la más alta expresión de la solidaridad humana entre los trabajadores y 

a la vez es el conjunto de normas jurídicas de orden público que tienden a 

realizar la solidaridad social.” 
9
 

 

     Estos autores manifiestan que la seguridad social al ser el conjunto de normas 

de orden público, deben ser acatadas y cumplidas por todos ya que las mismas 

                                                           
7
 JIMENA SASSO, Op. Cit. P. 2 

8
 OLEA MANUEL, Alonso, “Instituciones de Seguridad Social”, Madrid, 1983, Ed. Civitas. 

9
 SAINZ GARCÍA, Ricardo, “Diez años de reformas a la Seguridad Social en México, 2008”. 

México, Ed. Grupo Parlamentario del PRD Cámara de Diputados Congreso de la Unión LX 

Legislatura. 
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tiene por objeto el garantizar la solidaridad social que se traduce en ayudas como 

montepío, invalidez, entre otras, ejecutables en estados de necesidad de los 

asegurados. 

 

     No obstante los criterios de los autores citados, merece especial atención lo 

manifestado por la Organización Internacional del Trabajo que, con respecto a la 

seguridad social dice: “La protección que la sociedad proporciona a sus 

miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones 

económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una 

fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente 

de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también 

la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con 

hijos.”
10

 

 

     De la lectura de lo transcrito se llega a concluir que la seguridad social es una 

protección legal y social en caso de privaciones económicas y sociales, mediante 

la cual se ampara y protege a las personas ante ciertos eventos que podrían 

perjudicar de alguna manera sus ingresos como en el caso de enfermedades, 

invalidez, cesantías, ya sea proporcionando subsidios, asistencias médicas, 

funerarias, entre otras.  

LA RESPONSABILIDAD PATRONAL 

 

     Para analizar lo que es la responsabilidad patronal, se debe primeramente 

conocer lo que es o constituye una obligación, ya que, si partimos del hecho de 

que el empleador o patrono tiene como obligación el afiliar y cumplir con las 

obligaciones de la seguridad social, es necesario dicho conocimiento. 

 

La Obligación 

 

     Para el tratadista Cabanellas, Guillermo, la obligación jurídica así:  

                                                           
10

 Disponible en: http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_social. Recuperado el 12/06/2017  

http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_social
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“La obligación jurídica, en Derecho, es el vínculo jurídico mediante el cual dos 

partes (acreedora y deudora) quedan ligadas, debiendo la parte deudora cumplir 

con una prestación objeto de la obligación. Dicha prestación puede consistir en 

dar, hacer o no hacer, teniendo que ser en los dos primeros casos posibles, lícitos 

y dentro del comercio. Los sujetos obligados, al igual que el objeto de la 

obligación, deberán estar determinados o ser determinables”. 
11

   

 

      De este concepto se establece que una obligación es un vínculo jurídico, es 

decir, amparado por el derecho, mediante el cual el deudor debe cumplir con una 

prestación, que en el caso de estudio, es el pago de los aportes a la Seguridad 

Social que vendría a ser una obligación de dar, todo lo cual debe estar 

previamente determinado en la ley.
12

 

 

     Para el autor Ossorio, Manuel, la obligación es: “el deber jurídico normativo 

de realizar u omitir determinado acto, y a cuyo incumplimiento por parte del 

obligado es imputada como consecuencia de una sanción coactiva; es decir, un 

castigo traducible en un acto de fuerza física organizada”. 

 

     Este concepto nos indica que la obligación es el deber jurídico reglado por la 

Ley, consecuentemente una de las partes está obligada al cumplimiento de esa Ley 

en los plazos y términos fijados en la misma, de lo contrario el cobro se lo realiza 

mediante la sanción coactiva. 

 

¿Qué se entiende por responsabilidad Patronal?  

 

     De acuerdo con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la 

responsabilidad patronal es: “Es la sanción económica establecida al empleador 

moroso cuando por su culpa el IESS no puede conceder a un trabajador o a sus 

deudos las prestaciones en dinero que son reclamadas y a las que habrían podido 

                                                           
11

 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, Tomo II, 2009, tomo V, p. 596 
12

 Ossorio Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, Editorial Helista, 2008, 

Buenos Aires Argentina. P. 629 
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tener derecho, o si resultaren disminuidas, responsabilidad que el Instituto hace 

efectiva mediante la coactiva”
13

 

 

     Esto quiere decir, que si por culpa de un patrono el IESS no concede a un 

trabajador o a sus deudos las prestaciones ya sea en dinero o de otra naturaleza a 

las que haya tenido derecho debido al incumplimiento de las obligaciones por 

parte del patrono, este será responsable de los perjuicios causados ya sea al 

asegurado o a sus deudos; responsabilidad que, en todo caso, el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social hará efectiva mediante el procedimiento  

coactivo. 

 

En qué tipo de seguros existe responsabilidad patronal? 

 

     Existe responsabilidad patronal en los siguientes seguros: 

 

 Seguro de salud individual y familiar y en los subsidios de este seguro;  

 Seguros de invalidez, vejez, incluidas sus mejoras, muerte y auxilio de 

funerales; 

 Seguro de cesantía; y 

 Seguro de riesgos del trabajo: accidente de trabajo o enfermedad 

profesional 

 

La Mora Patronal 

 

     Analizada que fue la responsabilidad que tiene el patrono de cumplir con sus 

obligaciones respecto a la seguridad social, la mora patronal,  precisamente eso, es 

decir, la falta de aquel cumplimiento de dichas obligaciones.  

 

     Conforme el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: “Mora Patronal es el 

incumplimiento en el pago de aportes del Seguro General Obligatorio o de 

                                                           
13

 Disponible en: https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/responsabilidad-patronal, Recuperado 

el 13/06/2017 

https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/responsabilidad-patronal
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Seguros Adicionales contratados, fondos de reserva, descuentos de préstamos 

concedidos y otras obligaciones, dentro de los plazos establecidos por el 

Instituto”
14

 

 

Sanciones por la mora patronal 

 

     Las sanciones por mora patronal dependen de la clase de seguro en el cual el 

patrono o empleador ha incumplido con sus deberes formales y son:  

 

1.- Responsabilidad Patronal por Enfermedad y Maternidad 

 

Cuantía: 

El valor de la responsabilidad patronal es igual al costo total de la prestación 

desde su inicio, o del subsidio, con recargo del 10 %. 

 

2.- Responsabilidad Patronal en el Seguro de Vejez, Muerte e Invalidez. 

 

Cuantía: 

a) El valor actuarial de las rentas a pagar, cuando con los meses de aportación 

cancelados extemporáneamente después del siniestro, completa el tiempo mínimo 

de espera para la prestación solicitada. 

b) El valor actuarial de la diferencia de la renta a pagarse, entre la prestación con 

tiempos totales, incluidos los aportes extemporáneos, y la causada con tiempos 

normales, cuando con los aportes pagados normalmente completa el tiempo de 

espera mínimo. En caso de que la diferencia resultare negativa o cero, la cuantía 

será equivalente a un salario básico unificado mínimo de un trabajador en general 

vigente a la fecha de liquidación; y, 

c) El valor equivalente a la sumatoria total de los aportes pagados con una 

extemporaneidad de 3 meses, con un recargo del 10%.      

 

                                                           
14

 Disponible en: https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/mora-patronal, Recuperado el 

13/06/2017 
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3.- Responsabilidad Patronal en Auxilio de Funerales 

 

Cuantía: 

a) El valor de la prestación con un recargo del 10%, cuando con el o los aportes 

extemporáneos complete el tiempo mínimo de espera para la prestación 

reclamada. 

b) El valor equivalente a un salario básico unificado mínimo del trabajador en 

general, vigente a la fecha de la liquidación, cuando con los aportes pagados 

normalmente completa el tiempo de espera mínimo para acceder a la prestación 

 

4.- Responsabilidad Patronal en el Seguro Riesgos del Trabajo 

 

Cuantía: 

a) El valor actuarial de la renta a pagarse, cuando no se inscribió al trabajador o 

se encuentre en mora al momento del accidente, y a consecuencia de las 

investigaciones ha existido inobservancia de las normas de prevención de 

riesgos. 

 

b) El valor a un salario básico unificado cuando no se  notificó oportunamente 

(10 días) contados a partir de la fecha del accidente. 

 

 

c) Un valor entre 3 y 30 salarios básicos unificados por inobservancia de las 

normas de prevención. 

 

d) El valor equivalente a la sumatoria de los aportes, pagados con una 

extemporaneidad mayor de 3 meses, con un recargo del 10% 
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5.- Responsabilidad Patronal en el Seguro de Cesantía 

Cuantía: 

Es igual a la diferencia entre la prestación que correspondería con tiempos totales, 

incluidos los aportes extemporáneos. 
15

 

Prestaciones que deben concederse aun en caso de Mora Patronal 

      Se debe tomar en cuenta que el IESS está obligado a conceder prestaciones 

aun cuando sus patronos estén en mora, todo sin perjuicio de la responsabilidad 

patronal en los siguientes casos:  

 Por enfermedad; 

 Maternidad; y, 

 Auxilio de funerales, siempre y cuando los asegurados cumplen las 

condiciones establecidas en la Ley y Reglamentos del Seguro Social.  

 

LAS GLOSAS 

 

     Existen varias acepciones de la palara glosa, la mayor parte de ellas 

encaminadas a las anotaciones al margen de textos o comentarios sobre los 

mismos, pero desde el punto de vista del tema de esta monografía, la glosa es: 

“Término utilizado en el área de la contabilidad, Auditoría y contabilidad 

financiera. Revisión legal, numérica y contable de las cuentas rendidas por las 

oficinas y agentes de la Federación, con manejo de fondos, valores y Bienes.”
16

 

 

     Como se aprecia, la glosa viene a ser una revisión legal numérica y contable, 

en este caso de los aportes realizados por el empleador en favor de los 

trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de la cual se llega a 

determinar la existencia de la mora patronal al haberse incumplido con las 

obligaciones patronales.  

                                                           
15

 Disponible en: https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/responsabilidad-patronal, Recuperado 

el 13/06/2017 
16

 Disponible en: http://www.eco-finanzas.com/diccionario/G/GLOSA.htm. Recuperado el 

13/06/2017 

https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/responsabilidad-patronal
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     En el caso de incurrir en mora patronal, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, prevé varias formas o mecanismos para poder cancelar los valores 

adeudados, entre los que se encuentran acuerdos administrativos y convenios de 

purga de mora. 

Clasificación de las glosas 

Glosa por Aportes.- La glosa por aportes, se origina por tres fuentes:  

 Por falta de aviso de salida; 

 Por denuncia del trabajador; y, 

 Por la visita y verificación de un funcionario del incumplimiento de la ley 

de Seguridad Social. 

Glosa emitida por falta de aviso de salida del trabajador  

 

En concordancia con numeral 31 del artículo 42 del Código del Trabajo, el 

Art. 73, de la Ley de Seguridad Social, dispone al empleador la obligación de dar 

el aviso de entrada de su trabajador dentro de los quince  primeros días del inicio 

de la relación laboral; y, de dar el aviso de salida en el término de tres días de 

ocurrido el hecho.  

 

Pese a esta disposición legal, muchos empleadores no han cumplido su 

obligación de afiliar a su trabajador, del mismo modo, gran parte de los 

empleadores registrados en el IESS, no cumplen su obligación de dar el aviso de 

salida en el término de tres días cuando ha terminado su relación laboral, por lo 

que se han generado planillas de obligaciones, las que a decir de los empleadores 

son “ilegales”.  

 

De otro lado, el resto de los afiliados al Seguro General Universal, que constan 

en el Art. 2, de la Ley de Seguridad Social: como los administradores de las 

empresas; el dueño de los negocios; el profesional en libre ejercicio, etc.; es decir 

todos aquellos contratantes del Seguro, están obligados a reportar la salida 
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conforme la disposición legal que tiene el empleador, esto es, dar el aviso de 

salida en el término de tres días cuando ha terminado el presupuesto jurídico para 

la obligación de la afiliación. Cuando no han registrado la salida conforme se dejó 

indicando, o cuando no han cancelado los aportes dentro de los quince días 

posteriores al mes que corresponde, conforme lo dispuesto en el cuarto inciso del 

Art. 73 ya mencionado, se emite la respectiva glosa con la que se notifica al 

presunto deudor para que cancele o impugne su contenido.  

 

Glosa emitida por denuncia del trabajador. 

 

Cuando el trabajador no ha sido inscrito en el IESS, mediante el respectivo 

aviso de entrada o cuando sus aportes han sido sub declarados y el trabajador ha 

puesto la respectiva denuncia en el Instituto ya sea por medio de la página 

www.iess.gob.ec, o por medio del formulario que para el efecto el Instituto ha 

diseñado, el trámite es asignado a un servidor del proceso de Control y 

Asesoramiento de la Mora Patronal del Departamento de Afiliación y Control 

Patronal, el mismo que siguiendo el debido proceso, procede a citar al empleador 

mediante oficio para que justifique con documentos públicos el incumplimiento 

de la obligación de la afiliación, luego de lo cual si fuere el caso y en base de 

documentos probatorios del valor de la remuneración y la fecha de inicio de la 

relación laboral, el servidor a cargo del trámite, procede a ingresar en el sistema 

las novedades del aviso de entrada y a elaborar la glosa respectiva para su 

notificación; y,  

 

Por la visita y verificación del incumplimiento de la ley de seguridad social  

 

El Instituto, a través de los servidores del proceso de Control y Asesoramiento de 

la Mora Patronal, mediante la implementación del Plan Puerta Puerta, visita los 

negocios a fin de verificar el cumplimiento del Art. 2 de la Ley de Seguridad 

Social, para el efecto el servidor actuante, una vez que ha procedido a tomar 

declaraciones a los trabajadores que al momento están laborando en el negocio y 

al dueño del mismo, procede a dejar una citación para que acuda en el término de 
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tres días al proceso de Control y Asesoramiento de la Mora Patronal y proceda a 

su regularización de ser el caso. Una vez que el servidor a cargo del trámite 

verifica la inobservancia de la Ley por parte del sujeto obligado, procede a llamar 

por teléfono para recordarle la obligación de la afiliación al Seguro Universal 

Obligatorio de su trabajador y la suya propia, actividades que son registradas en el 

mismo formulario de la visita y en caso que no acuda, procede a ingresar el aviso 

de entrada a partir de la fecha de la visita y a emitir la respectiva glosa para su 

notificación. 

Acuerdos administrativos 

 

     “El empleador en mora en el pago de aportes y fondos de reserva, en estado 

de glosas, puede suscribir Acuerdos Administrativos, para lo cual debe realizar 

un abono previo no menor al 25% del total adeudado y no registrar mora en 

dividendos de préstamos o procesos coactivos. El saldo cancelará en tres cuotas 

mensuales iguales. Si no se cumple el pago de cualquiera de los dividendos, se 

continuará el trámite correspondiente, es decir cambiará de estado la glosa a 

título de crédito.” 
17

  

 

     Esta forma de cancelar las obligaciones patronales en mora, requiere de un 

abono por parte del empleador del 25% de lo adeudado, en tanto que el saldo 

deudor se puede pagar en tres mensualidades, bajo penal de continuar con el 

trámite de coactiva.     

 

Convenios de purga de mora 

 

     “El IESS puede celebrar convenios de purga de mora patronal con los 

empleadores que, por razones de fuerza mayor debidamente comprobada, se 

encuentren imposibilitados de pagar aportes y fondos de reserva. Estos convenios 

determinarán el capital adeudado con sus respectivos intereses y más recargos 

legales. Podrán cancelarse en un plazo de hasta 7 años. La falta de pago de dos 

                                                           
17

 Disponible en: https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/mora-patronal. Recuperado el 

14/06/2017 

https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/mora-patronal
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dividendos mensuales consecutivos da lugar a la efectivizar las garantías y al 

inicio  de la acción coactiva”
18

 

 

 Esta forma de cumplimiento difiere de la anterior en lo siguiente:  

 

 El empleador debe justificar que la falta de pago obedece a causas de fuerza 

mayor; 

 El tiempo para cumplir con las obligaciones patronales es de siete años;  

 No requiere de un abono previo; y, 

 Para iniciar la vía coactiva debe haberse dejado de cancelar dos dividendos 

mensuales.  

 

Impugnación de las glosas por mora patronal emitidas por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social 

 

     Pero no todos los casos de mora patronal, el empleador debe obligatoriamente 

cancelar los valores que han sido liquidados, ya que pueden suceder varios hechos 

con los cuales dicha obligatoriedad de pago no sería exigible, por ejemplo, cuando 

un trabajador ya ha dejado de prestar sus servicios hace tiempo, pero se han 

seguido generando planillas de aportes, quizás por no haberse registrado 

oportunamente el correspondiente aviso de salida.         

 

    Para CABANELLAS, Guillermo en su obra Diccionario Elemental de Derecho 

Usual, Impugnar es “Objeción, contradicción, refutación”
19

 

 

¿Qué es la impugnación? 

 

     De esta definición se puede interpretar, que la impugnación es una objeción, 

una contradicción, un ataque a la glosa generada por el IESS, en la que el 

                                                           
18

 Disponible en: https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/mora-patronal. Recuperado el 

14/06/2017 
19

 CABANELLAS, Guillermo en su obra Diccionario Elemental de Derecho Usual, Séptima 

edición, 1997 

https://www.iess.gob.ec/es/web/empleador/mora-patronal
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empleador armado de documentos y argumentos trata de conseguir que la misma 

sea declarada nula y que por tanto quedé sin efecto alguno sus efectos  impidiendo 

de esta manera que la falta de pago de aquella glosa termine en un procedimiento 

coactivo, con las consecuencias, molestias, gastos y tiempo que un juicio de 

excepciones a la coactiva generan.  

 

Tipos de Impugnación 

 

 La Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias.- Este organismo 

es  creado por la Ley para resolver en primera instancia, recursos 

administrativos como el de impugnación.  

 

 Comisión Nacional de Apelaciones.- Este organismo es creado por la Ley 

para resolver en segunda y definitiva instancia las apelaciones en contra de las 

Resoluciones de primera instancia. 
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CAPITULO II 

DESARROLLO LEGAL 

 

     Al referirse al desarrollo legal, se debe hacer referencia primeramente a la carta 

constitucional, ya que en ella se consagran los derechos y obligaciones tanto de 

los particulares como de las instituciones del estado, que en este caso sería la 

Seguridad Social, representada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IESS.           

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR DEL AÑO 2008 

 

     La Carta Magna dispone que: “Son deberes primordiales del Estado: 1. 

Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social…”
20

 

 

     Como se observa la seguridad social es uno de los deberes de mayor 

importancia que debe garantizar el Estado a los ciudadanos, seguridad ésta que se 

traduce en medicinas, atención médica, seguros de la más variada índole, como 

por riesgos del trabajo, cesantía, incapacidad, entre otros, los mismos que deben 

ser sufragados, en parte, con el aporte de los propios afiliados y en otra, con el 

aporte del Estado. 

 

     En este mismo sentido el Art. 32 dispone que: “La salud es un derecho que 

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 

entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el 

trabajo, la seguridad social,…”
21

, articulado que guarda inmediata relación con el 

                                                           
20

 Artículo 3.1 Constitución Ecuador 2008 
21

 Artículo 32 Constitución 2008 
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anterior y que indica que el derecho a la salud tiene o se realiza mediante la 

seguridad social, mediante la cual se protege a los afiliados que por diversas 

circunstancias vayan a requerir del auxilio social estatal. 

  

      La constitución del Ecuador al referirse concretamente a la seguridad social 

manifiesta que: “EI derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de 

todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado…”
22

 

 

     Este artículo manifiesta dos cosas importantes: la primera, que el derecho a la 

seguridad social es irrenunciable, lo que indica que nadie puede ser obligado a no 

beneficiarse de la misma, aunque es práctica que muchos trabajadores no quieran 

la afiliación al IESS con el propósito de recibir su remuneración completa, sin el 

descuento para el Instituto de Seguridad Social; y en segundo lugar, como ya se 

indicó anteriormente, que es un deber y responsabilidad del Estado, aunque se ha 

tratado muchas veces de evadir este tema por los gobiernos de turno. 

 

     El mismo articulado además trae otra novedad importante, que no solo son 

beneficiarios de la seguridad social aquellas personas que trabajan en relación de 

dependencia o profesionalmente, sino también aquellas “personas que realizan 

trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento en el 

campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación 

de desempleo.” 
23

 

 

      Es decir, las personas conocidas como amas de casa e inclusive los 

desempleados son beneficiarios de la seguridad social, claro está, en las 

condiciones que enmarca la ley para este tipo de aseguramiento. 

 

     Pero además de las personas antes indicadas la constitución dispone que: “Las 

personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran 

                                                           
22

 Artículo 34 Ibídem 
23

 Artículo 34 inciso segundo Ibídem 
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atención permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán 

capacitación periódica para mejorar la calidad de la atención.” 
24

 

     Disposición constitucional que en la práctica no se aplica debido 

principalmente a la falta de recursos económicos y al hecho de que no existe un 

censo real sobre las personas que cuidan a otras con discapacidades.  

Características del Sistema de Seguridad Social   

 

     El sistema de Seguridad Social tiene varias características que lo diferencian de 

otras formas de aseguramiento y que son: 

 

1.- “EI sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y 

atenderá las necesidades contingentes de la población. La protección de las 

contingencias se hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y de sus 

regímenes especiales.”
25

 

 

     De este artículo se pueden determinar varios elementos que conforman la 

seguridad social y que a saber son:  

 

 El sistema de seguridad social es público, es decir, no puede ser privatizado; 

 El aseguramiento es universal, es decir, que toda la población debe ser 

beneficiaria de la seguridad social, claro está con el respectivo aporte en 

dinero. 

 El seguro social es obligatorio, es decir, no es facultativo, salvo en el caso de 

aquellas personas que optan por el aseguramiento voluntario como por 

ejemplo los jubilados. 

 

2.-  Beneficiarios: 

El seguro universal obligatorio se extiende:  

                                                           
24

 Artículo 49 Constitución 2008 
 
25

 Artículo 367 Ibídem 
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 A la población urbana y rural, con independencia de su situación laboral, 

es decir, cubra también a los desempleados; 

 A las personas que realizan trabajo doméstico no remunerado.
26

 

      

3.-  Contingencias que cubre el seguro social obligatorio 

 

     Este seguro cubre:  

 

 enfermedad, maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, 

desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas que defina 

la ley. 
27

 

 

4.- Organismo que presta del servicio de Seguridad Social 

 

     La constitución manifiesta que: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

entidad autónoma regulada por la ley, será responsable de la prestación de las 

contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.  

La policía nacional y las fuerzas armadas podrán contar con un régimen especial 

de seguridad social,…”
28

 

 

     Es decir, que el IESS es una entidad autónoma la cuál es la responsable de la 

seguridad social en el país, existiendo además otros regímenes de seguridad social 

para la policía y fuerzas armadas como lo son el ISSPOL y el ISSFA 

respectivamente. 

 

5.- Financiamiento 

 

                                                           
26

 Artículo 369 inciso primero  Constitución 2008 
 
27

 Artículo 369 inciso segundo  Ibídem 
 
28

 Artículo 370  Ibídem 
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     El financiamiento del servicio de Seguridad Social proviene del: 

 

 Aporte de las personas aseguradas en relación de dependencia y de sus 

 empleadoras o empleadores;  

 De los aportes de las personas independientes aseguradas; 

 De los aportes voluntarios de las ecuatorianas y ecuatorianos 

domiciliados en el exterior;  

 De los aportes y contribuciones del Estado que deberán constar cada año 

en el Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma 

oportuna.
29

 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

     Esta ley constituye la normativa específica de la seguridad Social y contempla 

varios aspectos, entre los que cabe mencionar:      

Sujetos de protección 

 

“Son sujetos obligados a solicitar la protección del Seguro General Obligatorio, 

en calidad de afiliados, todas las personas que perciben ingresos por la ejecución 

de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación 

laboral o sin ella; en particular: 

 

a. El trabajador en relación de dependencia; 

b. El trabajador autónomo; 

c. El profesional en libre ejercicio; 

d. El administrador o patrono de un negocio; 

e. El dueño de una empresa unipersonal; 

f. El menor trabajador independiente; y, 

                                                           
29

 Artículo 371 Constitución Ecuador 2008 
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g. (Sustituido por el num.1 del Art. 66 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- 

Las personas que realicen trabajo del hogar no remunerado. 

h. (Agregado por el num. 2 del Art. 66 de la Ley s/n, R.O. 4833S, 

20IV2015). 

Las demás personas obligadas a la afiliación al régimen del Seguro General 

Obligatorio en virtud de leyes o decretos especiales.”
30

 

 

     En esta disposición constan de manera detallada aquellas personas obligadas al 

seguro social con el hecho de que mediante leyes u otros decretos se pueden 

incorporar otras personas al régimen de la seguridad social.  

 

     Pero además tenemos a los trabajadores que se dedican a la pesca artesanal y el 

habitante rural que labora habitualmente en el campo, por cuenta propia o de la 

comunidad a la que pertenece, que no recibe remuneraciones de un empleador 

público o privado y tampoco contrata a personas extrañas a la comunidad o a 

terceros para que realicen actividades económicas bajo su dependencia. 

Pago de Aportaciones 

 

     Para el pago de las aportaciones por parte de los afiliados se debe considerar 

que “Para efectos del cálculo de las aportaciones al Seguro General Obligatorio, 

se entenderá que la materia gravada es todo ingreso susceptible de apreciación 

pecuniaria, percibido por la persona afiliada, o en caso del trabajo no 

remunerado del hogar, por su unidad económica familiar.”
31

 

 

     Esto quiere decir, que el cálculo se lo realiza en base de lo percibido por el 

afiliado debiendo tomar en cuenta que en ningún caso el sueldo básico mensual 

debe ser inferior al sueldo básico unificado.   

     En el caso de las personas que no tengan una relación de dependencia o sus 

ingresos sean de difícil determinación, la ley dispone: “el IESS definirá 

anualmente, para cada una de las categorías especiales más relevantes en el 

                                                           
30

 Artículo 2 de la Ley de Seguridad Social 
31

 Artículo 11 Ibídem 
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mercado de trabajo, una base presuntiva de aportación (BPA) que expresará, en 

múltiplos o submúltiplos del sueldo o salario mínimo de aportación al Seguro 

General Obligatorio, la cuantía de la materia gravada” 
32

 

 

     Tal sería el caso del trabajador autónomo, el profesional en libre ejercicio, el 

patrono o socio de un negocio, el dueño de una empresa unipersonal, el menor 

trabajador independiente, la persona que realiza trabajo no remunerado del hogar. 

La Mora Patronal 

 

Efectos 

 

1.- Genera intereses: De acuerdo con la ley, al estar una persona en mora, “…en 

el envío de aportes, fondos de reserva y descuentos por préstamos quirografarios, 

hipotecarios y otros dispuestos por el IESS y los que provengan de convenios 

entre los empleadores y el Instituto, causará un interés equivalente al máximo 

convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, a la fecha de 

liquidación de la mora, incrementado en cuatro puntos.”
33

 

 

     Esto quiere decir que la mora, sea cualquiera la causa por la que se ha incurrido 

en ella, genera automáticamente intereses, teniéndose dos características: la 

primera, que dicho interés es el máximo convencional; y, la segunda, que a la 

fecha de liquidaron de lo adeudado se incrementará dicho interés en cuatro puntos 

por encima del interés convencional permitido. 

 

2.- Acarrea Responsabilidad Patronal, ya que la ley dispone que: “Si por culpa 

de un patrono el IESS no pudiere conceder a un trabajador o a sus deudos las 

prestaciones en dinero que fueran reclamadas y a las que habrían podido tener 

derecho, o si resultaren disminuidas dichas prestaciones por falta de 

cumplimiento de las obligaciones del empleador, este será responsable de los 

                                                           
32

 Artículo 13 de la Ley de Seguridad Social 
 
33

 Artículo 89 Ibídem 
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perjuicios causados al asegurado o a sus deudos, responsabilidad que el Instituto 

hará efectiva mediante la coactiva.”
34

 

 

     Esta viene a ser una sanción para el empleador por su retardo en el pago de los 

aportes haciéndole responsable por los perjuicios que sufra el afiliado o sus 

deudos, en caso de fallecimiento de aquel; responsabilidad que se la hace efectiva 

mediante la respectiva coactiva que se iniciará dentro de los 30 días de producido 

el hecho y que únicamente se suspenderá concluirá ya sea por un convenio de 

purga de la mora o por pago efectivo de lo debido.
35

    

 

3.- La obligación de pago en caso de Mora Patronal es solidaria, es decir, que 

si la empresa, negocio, industria cambiare de dueño o tenedor, ya sea este 

comprador, arrendatario, usufructuario o tenedor del negocio o industria, “será 

solidariamente responsable con su antecesor por el pago de aportes, fondos de 

reserva y más descuentos a que éste estuvo obligado con los trabajadores por el 

tiempo que sirvieron o laboraron para él, sin perjuicio de que el sucesor pueda 

repetir el pago contra el antecesor, por la vía ejecutiva.”
36

, es decir, que el 

asegurado no tiene porqué perder sus aportes por el cambio de representante o 

beneficiario de la empresa o negocio, quedando de esta manera asegurado el pago 

de los aportes. 

 

     Se debe indicar que en caso de fallecimiento del empleador en mora patronal, 

sus sucesores serán responsables de acuerdo a las reglas del Código Civil  

 

4.- Castigo de la Mora Patronal, es decir, que en caso de que los deudores y sus 

garantes no cancelen lo adeudado, por insolvencia declarada judicialmente, se 

procederá al castigo de la deuda cuyo efecto es “la prohibición, para el deudor 

directo o responsable solidario, de acogerse a las prestaciones y beneficios del 

Seguro Social, debiendo retenerse pensiones jubilares, fondos de reserva y 

                                                           
34

 Artículo 94 de la Ley de Seguridad Social 
35

 Artículo 95 Ibídem. 
36

 Artículo 97 Ibídem. 
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cesantía, hasta cubrir el monto de las obligaciones en mora. Se levantarán estas 

sanciones cuando se hubiere cancelado la obligación que las causó,”
37

 

 

     Como se evidencia es una sanción eminentemente fuerte ya que priva de los 

servicios de la seguridad social y además de otros beneficios como las 

jubilaciones, fondos de reserva y cesantía que quedan de hecho retenidas hasta 

cuando se cubra la obligación adeudada. Esto no significa condonación de la 

deuda. 

Reclamaciones por determinación de mora patronal  

 

     La ley dispone que “Todas las cuestiones y reclamaciones que se suscitaren en 

razón de los servicios o beneficios del Seguro General Obligatorio y de los 

derechos y deberes de los afiliados y patronos, se conocerán y resolverán en la 

vía administrativa por la Comisión Nacional de Apelaciones y la Comisión 

Provincial de Prestaciones y Controversias, de conformidad con el Reglamento 

General de esta Ley.”
38

 

 

     Estas dos instancias son las que conocen todo tipo de reclamaciones, la primera 

a nivel nacional y la segunda a nivel provincial. 

REGLAMENTO GENERAL DE RESPONSABILIDAD PATRONAL   

 

     La disposición General Segunda de este Reglamento trae un concepto de lo que 

se considera mora patronal, al expresarse que: “MORA PATRONAL: La mora 

patronal es el incumplimiento en el pago de aportes del Seguro General 

Obligatorio, o de seguros adicionales contratados, fondos de reserva, descuentos, 

y otras obligaciones, dentro de los quince (15) días siguientes al mes que 

correspondan las obligaciones.”
39

 

 

                                                           
37

 Artículo 99 de la Ley de Seguridad Social  
38

 Artículo 286 Ibídem 
39

 Disposición General Segunda del Reglamento General de Responsabilidad Patronal   
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     De este concepto se pueden extraer los siguientes elementos:  

 

 Se trata de un incumplimiento en el pago de aportes al IESS; 

 Que se configura luego de transcurridos 15 días de iniciado el mes al que 

corresponden las obligaciones.  

 Se cobra por mensualidades adelantadas. 

 

REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, RECAUDACIÓN Y CONTROL 

CONTRIBUTIVO  

     Este reglamento regula los procesos de registro patronal, afiliación y  control 

de pagos de aportes y de recaudación de obligaciones al IESS. 

 

     Este cuerpo legal indica que: “De existir incumplimiento de obligaciones al 

IESS el Director Provincial dispondrá la emisión de glosas para el trámite legal 

correspondiente” 
40

, es decir, que si el incumplimiento de dichas obligaciones no 

ha sido sanado por el responsable-empleador, se dispondrá la emisión de glosas, a 

través de la Unidad de Afiliación y Control Patronal en las cuales se debe hacer 

constar los respectivos intereses ya que la ley dispone que” la mora en aportes y 

descuentos se calculará desde el décimo sexto día siguiente del mes que 

corresponda pagar los aportes y descuentos”
41

, es decir, que a partir del décimo 

sexto día ya incurre una persona en mora patronal y es susceptible de liquidación 

de intereses.  

Notificación e impugnación de glosas 

 

    El proceso de notificación y posterior impugnación de glosas se halla 

contemplado en el REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, RECAUDACIÓN Y 

CONTROL CONTRIBUTIVO y en el INSTRUCTIVO PARA LA 

                                                           
40

 Artículo 41 del REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, RECAUDACIÓN Y CONTROL 

CONTRIBUTIVO 
41

 Artículo 35 Ibídem 
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APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, RECAUDACIÓN 

Y CONTROL CONTRIBUTIVO y es el siguiente:  

 

 

 

 

 Anulación  

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPUGNACIÓN  

DE GLOSAS 

     

 

 

 

EMISIÓN GLOSAS 

PAGO IMPUGNAR 

NOTIFICACIÓN 

DESVANECER 

8 DÍAS 

 Para ante la Comisión Provincial de 

Prestaciones y Controversias.  

 Por escrito 

 Fundamentada y justificada. 

 30 días para resolver.  

 Apelación: Comisión Nacional de 

apelaciones…90 días para resolver 
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 Otras consideraciones que se deben tomar en cuenta:  

 

 En la Resolución de la Comisión Provincial de Prestaciones y 

Controversias se puede ordenar la rectificación, anulación de la glosa o la 

emisión del título de crédito, según corresponda, dejando a salvo el recurso 

contencioso administrativo, que pudieren interponer las partes, de acuerdo 

a la ley. 

 

 Si la Comisión Nacional de Apelaciones, no resuelve en los 90 días se 

tendrá como aceptado el reclamo del apelante; 

 

 En caso de haberse interpuesto el recurso contencioso administrativo, la 

Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias, remitirá el 

expediente a la Procuraduría General del IESS para la defensa 

institucional. 

 

 La impugnación de una glosa, no será obstáculo para que los empleadores 

continúen pagando sus obligaciones patronales posteriores. 
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CAPITULO III 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 1 

 

TRÁMITE No. 2015-599  

   

COMISIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES Y CONTROVERSIAS 

DE TUNGURAHUA 

 

JUEZ PONENTE: Dr. Patricio Sánchez Lalama, Marisol Alvarez Ulloa y Mabel 

Díaz 

 

ACTOR: Sr. Manuel Yumiceba Morocho 

 

DEMANDADO: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS-Ambato   

 

1.- Factor de Análisis de los Hechos 

 

     El señor Manuel Yumiceba Morocho, es dueño, y propietario de la empresa 

Compañía de Prestación de Servicio Turísticos Yumiceba Equadorian Tours 

Compañía Limitada y como tal y en su calidad de empleador contrató bajo 

relación de dependencia a las señoras Mélida Beatriz Ramírez Paguay, Fidelina 

Angélica Silva Castillo y Josefa Cahsug Saya con el objeto de que presten sus 

servicios en la mencionada empresa turística.  

 

     Sucede que el señor Manuel Yumiceba Morocho pese a haber registrado bajo 

su dependencia a dichas empleadas no había cancelado ningún valor por concepto 
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de aportes a la seguridad social de dichas trabajadoras desde su ingreso mismo a 

la compañía. 

 

     En este sentido y al no haber pagado los aportes en beneficio de sus 

trabajadoras, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS luego haberle 

notificado con la liquidación de los aportes impagos y no haber cancelado los 

mismos, dispone la emisión de glosas por dichos valores.  

 

     Notificado el señor Manuel Yumiceba Morocho con las glosas por falta de 

pago de las obligaciones patronales, impugna las mismas, concretamente las que 

hacen referencia a la señora Mélida Beatriz Ramírez Paguay ya que se argumenta 

que dicha señora ya no trabajaba para dicha empresa desde el mes de mayo del 

año 2014 y que no era procedente el pago de glosas hasta el año 2015 como se 

pretendía cobrar. 

 

2.- Factor de Análisis Legal 

 

     El actor impugna la glosa que le fue notificada de conformidad on lo que 

disponen el REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, RECAUDACIÓN Y CONTROL 

CONTRIBUTIVO y el INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, RECAUDACIÓN Y CONTROL 

CONTRIBUTIVO, cuerpos legales en los que se faculta al empleador a impugnan 

las glosas que le han sido notificadas dentro del término de ocho días contados a 

partir de la fecha de notificación, lo cual ha sucedido en este caso, razón por la 

que ha sido admitida a trámite su impugnación.  

 

     Por su parte la Comisión Provincial de Prestaciones fundamenta su 

competencia en lo dispuesto en la Ley de Seguridad Social y el Instructivo Para la 

Aplicación del Reglamento de Afiliación, Recaudación y Control Contributivo, 

que indican en su orden que: “Todas las cuestiones y reclamaciones que se 

suscitaren en razón de los servicios o beneficios del Seguro General Obligatorio y 

de los derechos y deberes de los afiliados y patronos, se conocerán y resolverán 
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en la vía administrativa por la Comisión Nacional de Apelaciones y la Comisión 

Provincial de Prestaciones y Controversias, de conformidad con el Reglamento 

General de esta Ley” y “Artículo 69.- Impugnación de glosas.- La Comisión 

Provincial de Prestaciones y Controversias, en caso de impugnación, dentro de 

un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de recepción de la 

reclamación conocerá, y resolverá sobre los reclamos administrativos que se 

presenten, para lo cual observará el siguiente procedimiento”: 

 

     Como se aprecia de éstos articulados la Comisión Provincial de Prestaciones es 

el organismo competente para resolver en torno a las impugnaciones de las glosas 

notificadas, la cual tiene un plazo de treinta días para resolver dichos reclamos 

administrativos.  

 

3.-Factor de Análisis Probatorio 

 

     Si bien en estos casos de impugnación de glosas no existe un término de 

prueba, el impugnante puede presentar todo tipo de pruebas de descargo con el 

objeto de justificar los argumentos de su impugnación.  

 

     Es así que el señor Manuel Yumiceba Morocho presenta lo siguiente: 

 

 Acta de Finiquito suscrita ante el señor Inspector de Trabajo de la ciudad 

de Riobamba, en la que consta y se reconoce que la señora Mélida Beatriz 

Ramírez Paguay prestó sus servicios lícitos y personales hasta el 31 de 

mayo del 2014 y que recibe su liquidación correspondiente.  

 

4.- Factor de Análisis de Sentencia 

 

     En estos casos no existe sentencia ya que se trata de asuntos de carácter 

administrativo y las resoluciones de la Comisión de Prestaciones y Controversias 

se las hace mediante acuerdos. 
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     El acuerdo resuelto y notificado por parte de la Comisión de Prestaciones y 

Controversias se lo realiza en base de considerandos que a saber son: 

 En el primer considerando, se hace referencia a las disposiciones de la Ley 

de seguridad Solsticial que refieren de la competencia de la Comisión en la 

resolución de las impugnaciones presentadas;  

 

 En el segundo considerando que hace un resumen de la impugnación 

presentada por el señor Manuel Yumiceba Morocho, de los argumentos 

esgrimidos y de la documentación presentada para sustentar su impugnación.  

 

 En el tercer considerando, se hace una recuento del informe de la Unidad de 

Gestión de Cartera, del cual se llega a determinar que el señor Yumiceba 

Morocho ha tenido registrado el aviso de entrada de la señora Paguay desde 

enero del año 2014 y que además consta un acta de finiquito en la cual 

consta que la mencionada señora ha dejado de trabajar a órdenes del señor 

Yumiceba hasta el 31 de Mayo del 2014, pero con la circunstancias que en 

dicha acta consta que la trabajadora ingresó a trabajar el 8 de marzo del año 

2013. 

 

 En el cuarto considerando se hace un análisis de la impugnación presentada, 

los documentos aportados para su sustento y el informe de la Unidad de 

Gestión de Cartera. 

 

      De análisis indicado anteriormente, la Comisión resuelve:  

 

 Dejar sin efecto las glosas impugnadas; 

 Modificar el aviso de entrada de la señora Paguay a fecha 8 de marzo del 

año 2013; 

 Registrar el aviso de salida de dicha señora a fecha 31 de mayo del año 

2014; 

 Regenerar las planillas de aportes y proceder al cobro de loa valores 

adeudados. 
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Comentario  

     Analizando esta resolución se llega a establecer que se acepta la impugnación, 

pero solo de manera parcial, ya que por una parte se dispone que la fecha de salida 

de la empleadora sea registrada de tal suerte que no genere valores por falta de 

pago de aportes, pero lo contraproducente es el hecho de que el señor Yumiceba 

erróneamente hace constar en la liquidación que adjunta a su impugnación que 

dicha empleada trabajaba desde el 8 marzo del 2013, cuando en el sistema del 

IESS constaba que ingresó a trabajar desde el 1 de enero del año 2014, por lo que 

este descuido u olvido hace que el IESS le vaya a cobrar, ya no por los aportes 

impagos hasta la fecha de la emisión de la glosa, sino por lo aportes impagos 

desde la fecha de inicio de las labores, esto es 8 de marzo del 2013 hasta el 31 de 

mayo del 2014 fecha en que termina la relación laboral.   
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IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 2 

 

TRÁMITE No. 2017-0202  

   

COMISIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES Y CONTROVERSIAS 

DE TUNGURAHUA 

 

JUEZ PONENTE: Dra. Mabel Díaz, Ab. Patricia Urrutia y Ab. Víctor Eduardo 

Solís. 

 

ACTOR: Sr. Segundo Rafael Tovar Jami 

 

DEMANDADO: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS-Ambato   

 

1.- Factor de Análisis de los Hechos 

 

      El señor Luis Toapanta Collaguazo presenta una denuncia en el IEES en la 

cual manifiesta que había trabajado como operador para la Junta Administradora 

de Agua Potable Regional Píllaro Alto y que no se le habían cancelado los aportes 

que como trabajador tenía derecho desde el mes de agosto del año 2006 hasta el 

mes de marzo del año 2016. 

 

     En este sentido, luego de la documentación presentada y de las investigaciones 

efectuadas, la Unidad de Afiliación y Cobertura de Tungurahua procede a la 

elaboración de la planilla de aporte correspondiente al período antes mencionado 

en base a los recibos y roles de pago que fueron presentados por el denunciante. 

 

     Notificado el Presidente de la Junta de Agua Potable señor Segundo Tobar 

Jami, este impugna la glosa emitida manifestando que:  
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a) El señor LUIS HUMBERTO TOAPANTA COLLAGUAZO, fue y 

siempre ha sido parte del Directorio de la Junta Administradora del Agua 

Potable Regional Píllaro Alto, en su calidad de TESORERO; 

  

b) Que al ser Tesorero, el señor Luis Humberto Toapanta Collaguazo, 

percibía y recolectaba valores para mantenimiento de los tanques y otras 

obras, de ahí que tenía los recibos que se le hacía entrega para tal efecto, 

pero sin que a él se le haya contratado para dicho mantenimiento.  

 

c) El señor Luis Humberto Toapanta Collaguazo, a más de Tesorero de la 

Central, era Presidente de la Comunidad Dos Acequias-La Rinconada, 

habiendo terminado sus funciones y entregado el informe respectivo el 15 

de septiembre del año 2015.  

 

 2.- Factor de Análisis Legal 

 

     Al igual que en el caso anterior, el actor basa o fundamenta su impugnación en 

los cuerpos legales ya citados que prescriben y permiten al empleador a impugnar 

las glosas que le han sido notificadas dentro del término de ocho días contados a 

partir de la fecha de notificación, lo cual ha sucedido en este caso, razón por la 

que ha sido admitida a trámite su impugnación.  

 

     De igual manera, la Comisión Provincial de Prestaciones fundamenta su 

competencia en lo dispuesto en la Ley de Seguridad Social y el Instructivo Para la 

Aplicación del Reglamento de Afiliación, Recaudación y Control Contributivo, 

que indican en su orden que: “Todas las cuestiones y reclamaciones que se 

suscitaren en razón de los servicios o beneficios del Seguro General Obligatorio y 

de los derechos y deberes de los afiliados y patronos, se conocerán y resolverán 

en la vía administrativa por la Comisión Nacional de Apelaciones y la Comisión 

Provincial de Prestaciones y Controversias, de conformidad con el Reglamento 

General de esta Ley” y “Artículo 69.- Impugnación de glosas.- La Comisión 

Provincial de Prestaciones y Controversias, en caso de impugnación, dentro de 

un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de recepción de la 
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reclamación conocerá, y resolverá sobre los reclamos administrativos que se 

presenten, para lo cual observará el siguiente procedimiento”: 

 

     Como se aprecia de éstos articulados la Comisión Provincial de Prestaciones es 

el organismo competente para resolver en torno a las impugnaciones de las glosas 

notificadas, la cual tiene un plazo de treinta días para resolver dichos reclamos 

administrativos.  

 

3.-Factor de Análisis Probatorio 

 

     Si bien en estos casos de impugnación de glosas no existe un término de 

prueba, el impugnante puede presentar todo tipo de pruebas de descargo con el 

objeto de justificar los argumentos de su impugnación.  

 

     Es así que el señor Segundo Tobar Jami presenta lo siguiente: 

 

a) Informe de Tesorería de la Central. 

b) Acta de administración barrial en la que figura como Tesorero. 

c) Acta entrega-recepción de bienes de Tesorería. 

d) Reglamento Interno del Consorcio de Juntas de Administradoras del 

Sistema Regional Agua Potable Píllaro Alto. 

e) Conforme consta de la CERTIFICACIÓN  conferida por la Secretaría 

Nacional del Agua, la Junta Administradora del Agua Potable Regional 

Píllaro Alto, ES UNA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA SIN FINES 

DE LUCRO, de ahí que ninguno de los miembros del Directorio 

percibamos remuneración, alguna ya que nuestro trabajo es en beneficio 

directo de la Comunidad.  
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4.- Factor de Análisis de Sentencia  

     En este caso no existe sentencia ya que se trata de asuntos de carácter 

administrativo y las resoluciones de la Comisión de Prestaciones y Controversias 

se las hace mediante acuerdos. 

 

     El acuerdo resuelto y notificado por parte de la Comisión de Prestaciones y 

Controversias se lo realiza en base de considerandos que a saber son: 

 

 En el primer considerando, se hace referencia a las disposiciones de la Ley 

de seguridad Social que refieren de la competencia de la Comisión en la 

resolución de las impugnaciones presentadas;  

 

 En el segundo considerando que hace un resumen de la impugnación 

presentada por el señor Segundo Tobar Jami, de los argumentos esgrimidos y 

de la documentación presentada para sustentar su impugnación.  

 

 

 En el tercer considerando, se hace un recuento del informe de la Unidad de 

Gestión de Cartera, del cual se llega a determinar que si existió relación 

laboral entre la Junta Administradora del Agua Potable y el señor Luis 

Toapanta Collaguazo. 

 

 En el cuarto considerando se hace un análisis de la impugnación presentada, 

los documentos aportados para su sustento y el informe de la Unidad de 

Gestión de Cartera. 

 

      De análisis indicado anteriormente, la Comisión resuelve:  
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 Anular la glosa emitida en contra del señor Segundo Tobar Jami Junta 

Administradora del Agua Potable Regional Píllaro Alto: 

 Registrar los ingresos de entrada y salida del señor Luis Toapanta 

Collaguazo desde 1 de agosto del año 2006 al 31 de diciembre del año 

2015; 

 Regenerar nueva glosa por el tiempo reconocido en el acuerdo, que a 

criterio de la Comisión es a medio tiempo.  

 

Comentario  

     Analizando esta resolución se llega a establecer que se acepta la impugnación, 

pero solo de manera parcial, ya que por una parte se dispone que  se anule la glosa 

emitida en contra del señor Segundo Tobar Jami Junta Administradora del Agua 

Potable Regional Píllaro Alto, se ordena registrar los ingresos del entrada y salida 

del Señor Luis Toapanta Collaguazo desde 1 de agosto del año 2006 al 31 de 

diciembre del año 2015 y  y se resuelve regenerar nueva glosa por el tiempo 

reconocido en el acuerdo, que a criterio de la Comisión es a medio tiempo. 
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CONCLUSIONES:  

 

     Al finalizar esta monografía y luego del análisis de la opinión de varios 

tratadistas, de la legislación vigente y aplicable a los casos estudiados, se ha 

llegado a establecer las siguientes conclusiones:  

 

 Los empleadores al contratar a sus trabajadores adquieren varias 

obligaciones patronales entre las que consta la afiliación al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y el consecuente pago de las aportaciones 

en favor de los afiliados-empleados. Pero no siempre el emperador cumple 

con dichas obligaciones por las más variadas circunstancias, muchas de 

ellas ajenas su voluntad, pero otras con pleno conocimiento de que dicha 

falta de pago les va a acarrear varios problemas con la seguridad social. 

 

 Entre los problemas que genera la falta de pago de las aportaciones en 

beneficio de los trabajadores se halla la mora patronal, la misma que se 

configura a partir del décimo sexto día del mes respectivo de pago. 

 

 Esta mora patronal una vez detectada es liquidada y notificada al 

empleador, quien tiene un término de ocho días para cancelar los valores 

adeudados o desvanecer su responsabilidad. 

 

 En caso de que dicha mora patronal dure más de 90 días el IESS a través 

de sus autoridades dispone la emisión de glosas en contra del empleador 

para compeler al pago de loa adeudado. Glosas que no son definitivas ya 

que queda la opción y facultad del empleador de impugnarlas, debiendo 

fundamentar dicha impugnación y justificar los argumentos de la misma.  
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 El ente administrativo que es competente para conocer este tipo de 

impugnaciones administrativas es la la Comisión Provincial de 

Prestaciones y Controversias, la misma que debe resolver sobre la 

pertinencia y justificación de la impugnación presentada, siendo además la 

Comisión Nacional de Apelaciones el organismo de última instancia para 

resolver los casos de apelación, claro está dentro del ámbito 

administrativo, fuera de la esfera judicial.  
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